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Expeciente: 209 H 

Bolívar Chérrez Cano, a nombre y en representación de la Compañía Distribuidora Chérrez 
C. Ltda., en mi calidad de Gerente de la misma, de conformidad con el Ant. 21 de la Ley de 

Compañías, ante usted con el debido respeto comparezco y digo: 

Que con fecha 13 de noviembre del 2001, se procedió a registrar en el libro de 

Aportaciones y Socios de mi representada, las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 

LUPERCIO CHERREZ CANO ECUATORIANA BOLIVAR CHERREZ AGUILERA ECUATORIANA 1 (una) 
C.1. 1200544 (10 C.I. 1202292627 

JOSE CHERREZ CANO ECUATORIANA ZOJLA CHERREZ AGUILERA ECUATORIANA Y tuna) 
C.1. 3200482113 €. 1202291850 

El capital social de la compañía es de US$ 80, dividido en 2.000 participaciones de US$ 
0.04 cada una. 

Atentamente, 

p” COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA, 

  

GERENTE 
CA. 1200367405 

  

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

    

o 

ESCRITURA: /2001 CESION DE PARTICIPACIONES DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

CI DISTRIBUIDORA CHERREZ GC. LTDA. 

SE QUE HACEN LOS SEÑORES LUPERCIO 

HERMOGENES CHERREZ CANO Y JOSE 

ALBERTO CHERREZ CANO A FAVOR DE 

LOS SENSORES BOLIVAR WASHINGTON 

CHERREZ AGUILERA Y ZOILA ANTONIA 

0 CHERREZ AGUILERA. - ------ 

- CUANTIA: US$ 0,08.- - ----=-=-=---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los CINCO días 

2 del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil uno; ante 

mí, Doctor SEGUNDO  IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO 

TITULAR "VIGESIMO QUINTO de este Cantón, comparecen 

a la celebración de la presente escritura las siguien- 

tes personas: Por una parte, los conyuges Señores 

0 -— LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ CANO, de estado civil 

Casado, Ejecutivo, y JOSEFINA ROMERO NARANJO DE CHERREZ, 

de estado civil Casada, Ejecutiva, ambos por sus pro- 

pios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada; por otra parte, los conyuges Se- 

fñiores JOSE ALBERTO CHERREZ CANO, de estado civil 

Casado, Ejecutivo, y MERCEDES GAVILANEZ VERDESOTO DE 

CHERREZ, de estado civil Casada, Ejecutiva, ambos por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tienen formada y, por otra parte los Hermanos 

Señor BOLIVAR WASHINGTON CHERREZ AGUILERA, de estado 

 



civil Soltero, Ejecutivo, y, Señorita ZOILA ANTONIA 

CHERREZ AGUILERA, de estado civil Soltera, Ejecutiva, 

ambos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes declaran que son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, hábiles para contratar y a quienes de  co- 

nocerlos doy Hfe.- Bien instruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura de CESION DE PARTI- 

CIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE COMPAÑIA, a cuyo 

otorgamiento proceden con amplía y entera libertad 

para que sea elevada a escritura pública me  pre- 

sentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

la Cesión de Participaciones del Capital Social 

de la Compañía DISTRIBUIDORA CHERREZ Cc. LTDA., y 

demás declaraciones que se otorgan al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Com- 

parecen a la Cesión de Participaciones de la Compañia 

DISTRIBUIDORA CHERREZ C. LTDA., las siguientes partes: 

a) Los Señores LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ CANO y 

JOSE ALBERTO CHERREZ CANO, a quienes en este ins- 

trumento se los podrán llamar también simplemente 

como "LOS CEDENTES”. b) Los Hermanos Señor BOLIVAR 

WASHINGTON CHERREZ AGUILERA y Señorita ZOILA ANTONIA 

CHERREZ. AGUILERA, a quienes en este instrumento se los 

podrán llamar también simplemente como "LOS CESIO- 

¿NARIOS”. Cc) Comparecen además las Señoras JOSEFINA 
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ROMERO NARANJO DE CHERREZ y MERCEDES GAVILANEZ VER- 

DESOTO DE CHERREZ, para prestar su consentimiento 

en la cesión de participaciones materia de este 

instrumento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Es- 

critura Pública otorgada ante el Notario Primero 

de Babahoyo, Lícenciado hHeackel Guevara Naranjo, el 

veinticinco de Julio de mil novecientos setenta y 

siete, inscrita enel Registro Mercantil de Babahoyo, 

el veinticuatro de * Octubre de míl novecientos setenta 

y siete; -:58 constituyó La Compañía Distribuidora 

Cherrez C.: Ltda., “con domicilio en la ciudad de 

Babahoyo, con. un: capital social de Cien Mil Sucres 

(S/. 100.000,00), . dividido en Cien Participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor de 

un mil sucres ' cada una y un plazo de duración 

de cincuenta años; b) Por escritura pública celebrada 

en esta: ciudad de Guayaquil, ante el Notario Cuarto 

de Guayaquil, Abogado Juan De Dios Miño Frías, el 

cinco de Abril de mil novecientos ochenta y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil de Babahoyo, el 

trece de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, 

se «elevó el capital social de la compañía a la 

suma de Dos Millones de Sucres  (S/. 2*000.000,00); 

c) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, en su sesión celebrada el treinta y uno 

de Septiembre del año dos mil uno autorizó, por 

unanimidad, la cesión de participaciones que hacen los 

sociaos Señores Lupercio Hermógenes GCherrez Cano y 
> 
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José Alberto Cherrez Cano, a favor de los Hermanos 

Señor Bolívar Washington Cherrez Aguilera y Señorita 

Zoila Antonia Cherrez Aguilera.- TERCERA: CESION DE PAR- 

TICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los ce- 

dentes declaran por medio de la presente escritura 

pública que ceden y transfieren la totalidad de 

las participaciones de su propiedad que tienen en 

el capital social de la compañía Distribuidora Cherrez 

C. Ltda., a favor de los cesionarios, transfiriendo 

inclusive a los mismos, su derecho en las cuentas, 

tales como reserva, utilidades, cualquier crédito que 

tuvieran o pudieran tener a cargo de la aludida 

compañía, etcétera.- El Señor Lupercio Hermógenes Che- 

rrez Cano, cede y transfiere ¡irrevocablemente a 

favor del señor Bolívar Washington Cherrez  Agui- 

lera, Una Participación igual, acumulativa e indivisi- 

ble de Cuatro Centavos de Dólar Americano cada una, y 

el Señor José Alberto Cherrez Cano, cede y  trans- 

fiere ¡irrevocablemente a favor de la Señorita Zoila 

Antonia Cherrez Aguilera, Una Participación igual, 

acumulativa e indivisible de Cuatro Centavos de Dólar 

Americano cada una.- CUARTA: ACEPTACION.- Los cesio- 

narios declaran de manera expresa que aceptan la 

cesión de las participaciones que por este instru- 

mento se hace a su favor.- QUINTA: PRECIO.- El pre- 

cio pactado por la cesión de las participaciones 

de que trata esta escritura en la Cláusula Tercera, 

- es (el correspondiente a su valor nominal, esto es, 
> 
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de , Cuatro ¡¡Sentavos. de... Dólar Americano .por cada 

" participagión,: ¡valor que, 108 cedentes, declaran haber... 

recibido ., íntegramente ,en., dinero. , efectivo, por . parte 

de ¡la,.ceslonariogs.. La¡.bransferencia : de. :la totalidad . 

de .lasjy particicipaciones , de, la. ¡Compañía . Distribui- 

dora, * Cherrez,.C.- Ltda... comprende los activos .y pasivos . 

reflejados ¿20 /e1 -balar 

fecha yy incluidos 'n 

del . SGhAvo,, de Jla , Compañía. ¡dejándose 

general, hasta . la presente       

    

        
    

   

'—  efegtúan. Pespec- 

escritura.-, SEPTIMA: 

ticipaciones 

  

jétos de .1ayy Compañía,, anuláng los. . certi- 

S, 18 favor de los ce- 

dentes, debiendo emitirse nuevos certificados a favor 

de los cesionarios. FEsta escritura pública deberá 

anotarse ademés . en. el Regitro Mecantil al  mergen 

de. may inscripodónrorresppndiente;1'. a lay) escritura : 

de constitución de'la sociedad.- OCTAVA: CERTIFICACION:* 

La Cesión de Participaciones mencionada en la c1éu- 
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sula' tercera, hd" sidd debidamente autorizada 'pbor la 

Junta Geneva 'Extraórdiémia de [Socios “de la'Compafíía,' 

según "'const4 de'i4148'' certificación “conferida '“por el” 

representante "llégal " 'de'"Tá '"sbciedad que ' se 'dgregará 

a estal|“esdrituds” como ddcuméntó' haB1litante.- “NOVENA: 

GASTOS.—' Todoé ““los'” gastos" “que' “genere la celebración 

de está” escritura" búblids “serán” por cuenta “exclu- 

siva'' de los": cesidhariós.-' Agregue “tisted! 'Séfñior ' No='' 

tario; las '“' demás" 'clgáveulas ''de" estilo" para la 

completa validéz "de está'” Escritura. Firmado) AbdBada '' 

Maritás Alvarez Véliz, Registro 'Profesiónal del Colegio 

de AbogadoB'” "del "Guayas: “númñéro' "Biete 'miineléciéntos ” 

treintal y"obHd.-' HASTA “AQUI' LA 'MINUTA “QUE! QUEDA: ELEVADA 

A ESCRITURA ”'PUBLICA.L- Queda” Bgregádo'""el Acta de Junta 

General'"Extraddirikbria del Sódivs de la" Cohipañía"Distri-" 

buidora ' CherveZ'CiLEdáa 7, delébrada ''él'"treinta' * y 'uno'' 

de “Agosto” del'“sAo''dog"11 uno. "LEIDA "está 'lescritura 

de pririciblo a Tfn, por 'mii” el” Notaárib én alta voz 

a los coómparectienteb”, estds' la apruebañ ' en todas '"sus' ': 

partes',' se afirman, ratifican y suscribén ' en” unidad ' 

de. acto ” conmigd' 41" Nóttarid “DOY FE.- “Í 

a Ab AREA a ON Aa A des 

A E AS 

Pei der. Snap idra stutitaoa> ore 

  

Sr. '-LUPERCIO: CHERREZ CANO "(21D sra V JOSEFINA ROMERO NARANJO 

CONDS NGAN=RIRTOO - rr 20055 29Y be 

O 

E FE io r- 

 



  

  

   ar plas na emo obuarabj ana Sar o ada doo : 

ACTA DEJA JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA: DE SOCIOS. DE- : 
COMPAÑIA ¡ DISTRIBUIDORA! r CHERREZ ni LTDA: ,: CELEBRADA - EL” a 
DIA TREINTA» Yo UNO> DE» AGOSTO DEL>'AÑO>DOS > MIL UNO > 00:01 0... 

¿tb labo aorta fol Lo, EN 

En laiociudád. de Babahóyb3 República del": Ecuádor;,talos: : - 
treinta! yv un: días»del:mes> der Agosto ¡deliaño: dos fil. uno, un: * 
a lasmnmueve:yhotbas, eni lasvoíicifasiubicada ten las: Calles i-:! 
Garcíal Morent1d 5017 y, Abdón” Calderónnebquine; se lleva a 
efecto la Junta General. Exteaordinárdsa del Socios de: Com-!-. 
pañía Distribuidora Cherrez C.Ltda., con la asistencia de 
los siguientes socios: 

conrll neraadO ofradiA Seod.1a ls ¿.ertudeloy eÍ rardo mas hn 

Sr. Bolívar Washington: Cherrez'Cano;s por: sus:propioside+* 011 1 
rechos,: como propietarioades¡:1998, Participaciones; « Lu—: »» : 
percib Hermógenes Cherrez.Canó;,:+por eus:propios derechos,: - 
como propietario de Una Participación; y, José Alberto: 
Cherrez Cano, por sus propios derechos, como propietario 
de Una Participación. También se encuentran presentes 
el Sr. Bolívar»=Washingtohitherrezy Akuilera y: ¿Grtá' Zoila - 
Antonia >CherrezrrAghiloreur E 

iaa A otorsqul EC dabo aolarntwrjñooc./ 3 o 

np Oo .PIAEQMod al sb feo. Ífattoso [eo om? eo 
Todas! dabas Participaciones a ton! 1guáles,0 acumlativas | e: 
indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar cada una: -*' 

El Presidente considerando que en esta sesión se encuen- 
tra presente! lestotalidadrdel!l capital. suscritosyi- pagado 
de 1lé:”Compañílass avel nbetiendera are suner der US$ B0;00 : +: 
(OchenrtaoDólares: dé” 1ostEstátos: Unidos” de: Norteamérica), : 
distribuwídosen DosiMilsParticipótionea del US$ 0,04 ':cada:: 
una, .éstos2=noresutelvehñ spóorvswmnanimidad- constituirse en . 
Junta General Extraordinaria de Socios en uso de la fa- 
cultad que les confiere el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías,>1paraitratábr yeresolver” los > siguientes” puntos" 
del ordendeladía: le asjnomailqme qeraditiab y o ereragel) . eo: 

Gqofaz  aol Aa aAccidodosa najoy ni De am retar a 

ado oseriLA Anol, YO OORBOÓ mA rara ro pd pod 

PUNTO :«UNICO: +» CONOCER Yi RESOLVER: ACERCA DE: LA? CESION DE. 

PARTICIPACIONES. -— 

En consecuencia, derracuerdoleom:dleofacultadiaconcédida 
por eli Arftáégulovi238 .dé lebLeyvde Compañías; sevdeclara 
que la¡Junta GéneráloaErtrabrdinefiande. Socios: quedar vá-0"0 ! 
damente constituíodasi teniendo. 2ondlasunto!déeli orden del: 
día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

mitamgrertoy aboo ¿OM4BDÍ. ROI ore diA  ánol, q 

Presádeo len seslón la. Señoras! Antoniayr Cano de [Cherrez yt 
actúa.énrlarSecretarís eii GerentesOtr. Bolívar Weshington: ME 
Cherrez Cano. cano sebo NO,O 2Y2U.- ebo e frdimaderido, 

Se deja constancia de que el secretario de esta Junta 

formuló- da ¡ldéste-derablistentes-» pertinente: de»: ¡Conformidad : 
con el:;¿Artículo=2£39vde. des Leyo de» ComPañidaso (add 50 ea 

cemiod edasturmie Al osb abi i ph por 

 



El Presidente de la Junta, considerando que en esta se- 
sión estalpresBNte YU MEERRBECEHRTAME AA totalideaa del báapi Yu 
tal pafádKiAMiéblita. EUNFIAA 1 dente iiiñsta 14d8A DS BEBO oyo ro 
menifiesta quedé AM PravRie Há "Bsdlver! adBlrel ellanós: 210 
tado punto del orden del día. 

Consecuentemente ditomesilas palabra; el:«Sócioi Sr.' Lupercio' 
Hermógenesi Cherriez>Canb3t pare manifestar! que es> su: volun:: 
tad de>bBepPararbeides!lle>iCompañíaitpor:! lor cual» :«pone'en : : 
conocimiento de estarpJuntar= des Sociós,vpará obtener la: :: 
aprobación a Buil cesión derdal mismatx:i iron Arado cdo o 

eb spionsdalasa Al no029.¿.BbI1.9 somiisdd stobindianid a rnfo 
“Beiro a tapas 

También toma la palabra, el Sr.José Alberto Cherrez Cano, 
para menistera:quecvesiau vodeátedh de laepararibér de ley Com+ +: 
pañía su. bor;:ldoreciada bohtieñ coumotinientorde>estar: Junta. de - 
Socios) iopara eobtenerzda reprobación area) cesión»: dé da». 
miemendisdiA ¿Boal .vy ¿¡mótosqitoiJJ184 snU abonjrre t a 

oiívaejefqorq omo .sodoareab soiqora sa co ron nara rf 
aadasas1q asrineguon>s se nsidmsT notosaioi Laa eq ' 

Toma dáipalabra el Gra! BolAvariiWishingtob!» CHerrez! Agui- 0 
lera, para dar a conocer a la' sala que:está:n interesado: en >» 
adquirir la Aportación del Sr. Lupercio Hermógenes 
Cherrez Cano del Capital Social de la Compañía, lo que 
pone a consideración. del dani Junta parai que! sejresuelva lo* 
más procedentes sbso 18101 ab eovajoas!l oatriól sebo ocefoti 

caraprute a rmáisnans ales qe up dr sama od 

Toma laspalabreo les Srta. (Zoila: Antonia! i Chertez! Aguilera, Po 
para dará tonñocer avidez sedáa quebestár interesado ¡enradqui 
rir la Aportación delb SrubidoséAlbertoo! Cherrez:Caño del : 
Capitallen Soblal 480 lap £ompañtíal > Los qe! póne :á considera- 
ción de JarJInhtás parah quen ser resuelya lovhás: procedente. 

-A1 sl ab 085 2 se0j00€ ob ataermibroa rado [e caprtoo o Be 

abovsal el sb BES OlunidaA [a caoitioo nal om teo e 

La JuntarGenéraliyn luego! der es8cuchar el'pedidor efectuado :: 
por los Señores y deliberar ampliamente al: respecto; re- ' 
suelve por unanimidad de votos autorizar a los Señores 
Lupercio Hermógenes Cherrez Cano y José Alberto Cherrez 
Cano, Aa MBLAaN3TArUI MOHO perRELEAPAdiUncs ela sigtiténter 0 
forma: —  2HMO LAGO UTANI 

- El Srit LuperciosHermókenées:o Cherrez Cano', cede y trans- 
fieresirrevocableménteoa fevonidel Sr. Bolívar: Washing- 
ton -CherrezsAguilera,>Una! Participación! d¿gual, acumula- E 
tivá=e dndivisiblesndesUS$>0, 04 cáda'unal. dudj tos pol 

cbebimisiano 10q Obsti* o nbrbemao ++1 , 

- El Sr. José Alberto Cherrez Cano, cede y transfiere 
irrevocablemente axsfavornodel lar Srta.r | Zoila Antonia 
Cherréz Aguilera iUná . Participación ¿gual:; sacúmulat iva ' 
e indiviusible de US% 0,04 cada una. E ? 

stay nde» ab o ojiaántaaoe la sm de car Fa 

Una vezihechourlosbualyosé!- ytLene 1: que! los socios de la 
*Compañíta DistibuidoráiCherrezxh Cia Ltdá.,by sus! participa- 
- Glónes - quedan distribuídas de la siguiente forma:   
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a) Bolívar Washington Cherrez Cano, con 1998 Part ripaciong ; 
b) Bolívar Washington Cherrez Águilera, con Una rticipa ión; 
y, : 5 qn 

c) Zoila Antonia Cherrez Aguilera, con Una Participación. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un receso para la redacción de la presente acta, y, 
reinstalada la sesión con los mismos socios con quienes se 
inició, se da lectura por secretría al Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 

- da por terminada la sesión, levantándose a las diez horas, 
firmando para constencia la Presidente de la Junta y Secreta- 
rio de la Junta, con todos los asistentes. f) Sra. ANA CAÑO DE 
CHERREZ, PRESIDENTE; £f) Sr. BOLIVAR WASHINGTON CHERREZ CANO, 
GERENTE-SECRETARIO; f£) LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ CANO; 
f) JOSE ALBERTO CHERREZ CANO. 

Certifico que es fiel copia de su original, el cual reposa en 

el Libro de Actas. 

Babahoyo, 31 de Agos 
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CE RTIEETITCOACTOON 

Por la presente se Certifica que en sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía  DISTRI— 

. BUIDORA CHERREZ GC. LTDA., celebrada en la ciudad de Ba- 

bahoyo, el 31 de .Agosto' del 2001, se autorizó la 

siguiente Cesión de Participaciones en el capital social 

de mi representada, de acuerdo a llo determinado en el 

Artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Sr. LUPERCIO HERMOGENES  CHERREZ CANO, Cede y  Transfiere 

UNA Participación a favor del Sr. BOLIVAR WASHINGTON 

CHERREZ AGUILERA. 

Sr. JOSE ALBERTO CHERREZ CANO, Cede y  Transfiere UNA 

Participación a favor de la Srta. ZOILA ANTONIA  CHERREZ 

AGUILERA. 

Babahoyo, 31 de Agosto del  2001.- 
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o pelar ) " OSE CHERREZ CANO Sra. MERCEDES GAVILANEZ VERDESOTO 

C.C.H 1200482113 C.C.ft 1200774014 

  

    

  

       

     

AN, dd PUETR 
OAÍIDIBLE, Y 

Sr. BOLIVAR CHERREZ AGUILERA Srta. ZOILA CHERREZ AGUILERA 

O E) Bocvpr CHENAE? A f) 

  

C.C.H 1202292627 C.C.H 1202291850 

ELA 

  

SE  OTORGO 

ANTE Ml. en fe de ello  conflero este CUARTO  -— 

TESTIMONTO. en  eeis fojas útiles que eello y firmo 

en CGuavaquil. a veintiocho de Septiembre del año 

tos míl uno.- Esta página corresponde al Testimonio 

de la Fscritura Pública de: CESTON DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITA SOCIAL DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CHERREZ 

C. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES LUPERCIO HERMOGENES CHE- 

RREZ CANO. Y JOSÉ ALBERTO CUERREZ CANO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES BOLIVAR WASHINGTON CHERREZ AGUILERA Y ZOILA AN- 

Its Le 

TONTA CHERREZ AGUILERA.- 

   



CERTIFICO:Que en la presente fecha queda inscrita la escritura pública de CESION DE . 
PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA 
CHERREZ C.LTDA,QUE HACEN LOS SEÑORES LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ 
CANO Y JOSE ALBERTO. CHERRÉZ. CANO A POR DE LOS SEÑORES BOLIVAR : 

  

RAZON: Queda marginada á escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DEL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA CHERREZ C.LTDA.,que hacen 
los señores LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ CANO y JOSE ALBERTO CHERREZ 
CANO a favor de los señores BOLIVAR WASHINGTON CHERREZ AGUILERA y ZOILA 
ANTONIA CHERREZ AGUILERA en el folio 55 vta, de la inción N* 5 de fecha 15 de 

noviembre de 1985 .-Babahoyo, diecisiete de ocjubré del dos mil uno .— Lo certifico. Registrador 
Mercantil .— 

   

  

    
Ab. Nelson Max sy Márque Ramírez 

REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTO
N BABAHOYÓ 
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NOTARIA PRIMERA 
BABAHOYO — LOS RÍOS 
TELF. 730-889 730-248 

  

Doctor Heackel Guevara Naranjo, Notario Primero de Babahoyo, da fe: 

Que al márgen de la escritura de constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA 

CHERREZ C. LTDA, celebrada ante el suscrito Notario el veinticinco de julio de 

mil novecientos setenta ¡ siete, se ha tomado nota de la cesión de 

participaciones del capital social de dicha Compañía, que hacen los señores 

LUPERCIO HERMOGENES CHERREZ CANO y JOSÉ ALBERTO CHERREZ 

CANO a favor de los señores BOLÍVAR WASHINGTON CHERREZ AGUILERA ¡ 

ZOILA ANTONIA CHERREZ AGUILERA, por virtud de la escritura autorizada 

por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil , Doctor Segundo Ivole 

Zurita Zambrano ,el cinco de septiembre del año dos mil uno.-Babahoyo, 

noviembre veintitrés del dos mil uno.   
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